
 
 

 
 
 
 
 
 
                                                                 

      
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Es Licenciada en Derecho y Maestrante en Derecho, por la Universidad Autónoma del 
Estado de México, cuenta con la Especialidad en Justicia Penal para Adolescentes, 
Actualmente cursa la Especialidad en Administración de Tribunales, ambas en la Escuela 
Judicial del Estado de México, cuenta con Diplomados Universitarios en Derecho Familiar y 
Sucesiones  y en Contratos por la Universidad iberoamericana, en Litigación Penal en la 
Universidad Alberto Hurtado de Santiago de Chile, en Sistema penal acusatorio y oral, 
Inclusión de la perspectiva de género en las resoluciones, sentencias y desarrollo de los 
procedimientos judiciales,  “experto en estrategias didácticas y evaluación de 
competencias”.  
 
Actualmente se desempeña como Magistrada del segundo tribunal de alzada en materia 
penal del distrito judicial de Toluca, fue Jueza de Control y de Tribunal de Enjuiciamiento, 
Jueza de Primera Instancia y Cuantía Menor en el Sistema Tradicional, durante 17 años, 
también fue, Secretaria Judicial y Técnico Judicial. 
 
Formó parte del grupo de 15 Jueces, que iniciaron la implementación del Sistema de Justicia 
Penal de Corte Acusatorio y Oral en el Estado de México, como docente ha impartido 
diversas cátedras, cursos de capacitación y diplomados al personal de la Dirección de 
Prevención y Reinserción Social del Estado de México. 
Ha participado con artículos en la revista de opinión jurídica Epiqueya y como Coautor del 
Código Nacional de Procedimientos Penales comentado por jueces, publicado en el año 
2019 por el Poder Judicial del Estado de México y Tirant Lo Blanch textos legales. 

Mtra. Cecilia Moreno Luna 

Magistrada del Segundo Tribunal de Alzada 
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